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Soldados Armados en el Exterior y Obispados
DE PIERRE-ANDRE TSCHANZ

En Berna desean abolir el

articulo constitucional sobre

los obispados. El pueblo

opinarâ sobre ello en las

urnas el 10 de junio del 2001.

Ademâs votarâ sobre dos

modificaciones a los decretos

militares, segün las que sera

posible delegar soldados

armados en misiones para

asegurar la paz en el exterior.

LA PROXIMA VOTACION POPULAR vol-

verâ a ser una prueba para la polrtica suiza

en cuanto a las relaciones con el exterior.

Esta vez se trata de la participation de sol-

dados suizos armados en misiones para

mantener la paz o en maniobras en el ex-

tranjero. La enmienda parcial del decreto

federal sobre el ejército y la administraciön

militar se divide en 2 partes, la primera se

refiere a las condiciones bajo las que pueden

participar contingentes suizos en misiones

de paz en el exterior y la segunda a la

colaboraciön internacional en cuanto a la

formation de los soldados. Contra ambas

modificaciones hubo sendos referéndums.

Misiones de Paz

Los consejeros federales y los parlamenta-

rios desean desde hace anos que los voluntaries

suizos puedan participar en misiones de

paz en el extranjero de acuerdo a las pautas

sentadas por la ONU o la Organizaciön para
la Seguridad y Colaboraciön en Europa

(OSCE). El 12 de junio de 1994, el 57% de

los votantes rechazo el primer intento de

implementar un contingente suizo de solda-

dos Casco Azul. A falta de los Casco Azul, el

gobierno (que desea demostrar su solidari-

dad con la comunidad internacional) tuvo

que buscar otras formas para que Suiza

participe en las misiones de paz. Suiza delegô

soldados sin armas «Borna Amarilla» a

Bosnia-Herzegovina, que asumieron responsa-
bilidades de logistica a favor de la OSCE.

Durante la crisis del Cosovo, nuestro pais

delegô a una docena de guardias armados

para protéger 3 helicöpteros Super Puma es-

tacionados en Albania y utilizados para el

apoyo de refugiados. Después de la

intervention militar de la OTAN, los responsables

en Berna decidieron enviar un contingente

de unos 100 soldados que fueron parte
de la tropa de paz internacional en Cosovo

(KFOR). Aunque estos soldados portaron su

arma personal, tuvieron que ser puestos

bajo la custodia de una unidad austriaca

porque les faltaron armas eficaces.

En el futuro, los consejeros federales

desean poder decidir solos sobre la participaciön

de Suiza en misiones de paz, o sea sin

tener que negociar con los jefes de los otros

ejéreitos en cuanto a la proteeeiön de los

soldados suizos. Este es el objetivo de la

primera modification («armamento») al

decreto federal sobre el ejército y la administraciön

militar. La participaciön de soldados

suizos armados se limitarâ a misiones de paz
de la ONU o de la OSCE. Solo se enviarân

voluntarios y «los consejeros federales deci-

dirân de caso en caso sobre las armas nece-

sarias para protéger a las personas y tropas
enviadas por Suiza y para cumplir con su

mision». Se excluye explicitamente la

«participaciön en conflictos armados para imple¬

mentar la paz a la fuerza». Los consejeros
federales son los responsables por ordenar las

misiones. Deberân consultar a los miembros
de las comisiones de politica exterior de

ambas câmaras antes de ordenar una misiôn
con soldados armados. Igualmente requie-
ren que la asamblea federal les de el permiso
cuando una misiön armada conste de mâs
de 100 soldados o dure mâs de 3 semanas.

Contra la modificacion se establecieron 2

referéndums firmados por 122000 personas.

El movimiento izquierdista «Grupo por
una Suiza des militarizada (GSoA)» considéra

que estas modificaciones obedecen a

una estratagema de los militares, que no
pierden ninguna oportunidad para justificar
la existencia del ejército. Los miembros del

GSoA solicitan que se haga el hincapié en los

métodos civiles de fomentar la paz. En el

campo de los derechistas, los miembros de

la UDC y de la Acciôn por una Suiza

Indépendante y Neutral (AUNS) consideran que
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.por un futuro mejor para sus hijos

la participaciön de soldados suizos armados

en misiones de paz es bastante aventurada

porque va en contra del principio de la neu-

tralidad. Segün ellos, Suiza debe demostrar

su solidaridad practicando la ayuda huma-

nitaria.

Formaciôn en el Extranjero
La segunda modificacion del decreto federal

sobre el ejército y la administraciön militar
se refiere a la «colaboraciön en cuanto a la

formaciôn». Su objetivo es negociar acuerr

dos internacionales sobre la formaciôn de

los soldados suizos estacionados en el

extranjero o para facilitar su formaciôn junto
con soldados extranjeros y cerrar las lagunas

legales al respecto. Esta colaboraciön con

ejéreitos extranjeros no es algo nuevo. En

1999, 66 soldados suizos prestaron su curso

de repetieiön en una base militar del sur de

Suecia; aviones suizos de combate del tipo
F/A-18 participaron en maniobras de abas-

tecimiento en el aire ofrecidas por la OTAN.

Al mencionar esto, debemos recordar que

Suiza ya participa en la «Asociaciön por la

Paz» de la OTAN.

Solo los miembros de la AUNS iniciaron

el referendum contra esta modificacion,

porque consideran que no es compatible

con la condiciön de pais neutral propagada

por Suiza.

En adelante, la

iglesia catolica

apostölica romana

tendra el derecho

de decidir autono-

mamente sobre

el establecimiento

de sus obispados.

Abolition del Articulo sobre
los Obispados
«Es imposible establecer un obispado sin la
autorizaeiön de los consejeros federales».

Esta disposieiön, que en su tiempo sirviö

para mantener la paz religiosa, proviene de

la época de la lucha cultural, o sea de la

lucha por el progreso y contra la ocultacion

practicada por la iglesia catolica apostölica

romana durante el siglo XIX. La oration
antes mencionada aparece en el tercer

pârrafo del articulo 72 de la Constituciôn
Federal. Los consejeros federales y los parla-
mentarios sugieren que sea tachada. En la

votaeiön del 20 de mayo de 1973, la mayoria
de los votantes y de los cantones acepto la

abolicion de otros 2 articulos referentes a la

religion (la prohibition de los Jesuitas y la de

fundar nuevos conventos). En ese entonces

se considéré que la abolieiön del articulo
sobre los obispados aûn era demasiado deli-
cado. Igualmente, durante la reciente reforma

de la Constituciôn se opto por aplazar la

eliminaeiön de esta disposieiön especial,

para no poner en peligro toda la reforma.

Por eso, un ano después de la votaeiön del

18 de abril de 1999 sobre la nueva Constituciôn

Federal, los consejeros federales pre-
sentaron una iniciativa parlamentaria para
abolir el articulo sobre los obispados, que
fue aceptada el pasado mes de diciembre por

los consejeros nacionales con 170 contra 17

votos y por los del estado con 38 votos sin

votos en contra.
Pese a que en el parlamento los votos

fueron muy claros, es prudente contar con

que el debate publico sera muy emo-
cional. En diciembre del 2000, la consejera
federal Ruth Metzler incité a los parlamen-
tarios a «debatir constructivamente para
demostrar su tolerancia». Durante el requeri-
miento de posieiön los représentantes de

varios cantones, de la Asociaciön Suiza de

Iglesias Evangélicas y hasta de ciertos circu-
los catölicos se opusieron, porque consideran

que la disposieiön en cuestiön les per-
mite influir sobre la organizaciön de los

obispados.

Quienes apoyan la abolicion del articulo
en cuestiön recalcan que este articulo esta en
contra del principio de la equiparacion porque

discrimina solo a una iglesia. Sostienen

que no es compatible con el derecho
internacional y que va contra el derecho bâsico
de la libertad religiosa. £3

Votaciones Federales
10 de junio del 2001

• Modificacion del 6 de octubre del

2000 al decreto federal sobre el ejército

y la administraciön militar (decreto
militar, MG) (armamentos)

• Modificacion del 6 de octubre del

2000 al decreto federal sobre el ejército

y la administraciön militar (decreto
militar, MG) (colaboraciön para la formaciôn)

• Resoluciôn federal del 15 de diciembre

del 2000 sobre la abolicion de la

obligation de solicitar autorizaeiön

para establecer obispados

23 de septiembre del 2001

Los temas aûn no se han definido.

2 de diciembre del 2001

Los temas aûn no se han definido.
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